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Boletín Oficial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

(Número 358 )

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de gobierno.—Circular. — El Sr. Subsecretario del ministerio de la Go
bernación de la Península me dice con fecha 18 de agosto próximo pasado loque 
sigue:

«El Sr. Ministro de la Guerra dijo con fecha 25 de julio último al capitán 
general de Cataluña lo siguiente: —He dado cuenta á la Reina de la comunicación 
de y. E. de 7 del actual manifestando lo conveniente que seria se derogase la 
Real órden de 18 de abril último que esceptúa á los de primera casados^ de ser 
destinados á servir en los cuerpos de Ultramar, ó que en caso contrario se le diga 
que destino ha de dar á Juan Balmaña y Antonio Hostes que se hallan en el de 
dicha Real orden, como también á los demas que resulten en el mismo. Enterada 
de lo espuesto se ha servido S. M. modificar la precitada Real órden, determi
nando que los prófugos y desertores casados á quienes la misma se refiere, sean 
destinados al batallón correccional de Ceuta, bien se hallen en los cuerpos ó bien 
en las cajas de las provincias. De Real órden, comunicada por el Sr. ministro de 

Gobernación de la península lo traslado á V. S. d los efectos correspondientes.^
Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletin oficial para noticia de 

l°s pueblos de esta provincia. Palma 12 de setiembre de 1846.“Joaquín Maximi- 
^ano Gibert.

(Número 359.)
, Sección de contabilidad.—Circular.—Conviniendo al mejor servicio y ala cla- 

rtdad de la cuenta y rason de los fondos de caminos, ó sea del jornal personal, 
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que su cobranza é inversión aparezca legitimada en las cuentas municipales, cesan- 1 
do la práctica seguida hasta aquí de considerárseles como fondo especial distinto 
de los demas recursos particulares de los pueblos-, he dispuesto que en. lo sucesivo 
se comprendan en los presupuestos los productos del mismo jornal personal en el 
titulo de Arbitrios é impueetos establecidos, y que igual importe figure entre los 
gastos en el epígrafe de Obras públicas. También se comprenderán en las cuentas 
anuales bajo los espresados títulos asi los verdaderos ingresos que según los padro
nes hubiese producido el espresadu impuesto como las cantidades invertidas en 
obras de conservación y reparación de caminos vecinales, empezando á tener efecto 
en los presupuestos de 1847 que me han de remitir los alcaldes en el próximo mes 
de octubre. Palma 1 2 de setiembre de 1 846.—Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.—Circular .—VA Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la península me ha comunicado la Real draen que sigue.

Debiendo anunciarse en los Boletines oficiales de las provincias el remate de 1 
los que se han de publicar en el ano próximo, para evitar las multiplicadas recla
maciones que ocasionaba la subasta por el método prescrito en la Real órden de 4 
de abril de 1840; ha tenido á bien S. M. la Reina resolver que para la licitación 
y adjudicación del Boletín oficial del ano ptóximo de 1847 7 ^el,iUS sucesivos se 
observen las reglas siguientes.

La adjudicación del Boletín oficial de esa provincia para el ano próximo 
se ha de verificar en el primer domingo del mes de noviembre de este ano.

2? Los pliegos cerrados de los que hagan proposiciones se han de dirigir al 
gefe político por el correo, ó se han de depositar en una caja cerrada y con buzón 
que estará espuesta al público en la casa del gobierno político en todo el mes de 
octubre.

3? z/ las tres de la tarde del primer domingo de noviembre, el gefe político 
acompañado del secretario y del oficial interventor, abrirá publicamente los pliegos 
que se le hayan dirigido por el correo ó se encuentren en la caja.

4? El secretario los leerá en voz clara é inteligible. Preguntará á los concur
rentes si se han enterado de las proposiciones leídas, y si alguno pidiere que se 
vuelva á leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el acto.

5? Los pliegos de las proposiciones que huyan de hacerse han de ser unifor
me en todo menos en el precio que se ofrezca, y han de contener las condiciones si
guientes:
i3 Don N. de N. vecino de.... propone redactar y publicar el Boletín ofi

cial de la provincia de......... los lunes, miércoles y viernes de todo el ano de 18471 
y repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos 
días, enviándole por el correo mas inmediato al de su publicación, á los demas 
pueblos y suscritores.

2? Ha de insertar en el Boletín bajo el epígrafe de Artículo de oficio todos b-s 
anuncios, circulares y documentos que se le remitan ántes de las tres de la tarde del 
dia anterior á la publicación, con las formalidades prevenidas en la Real órde'i 
de 6 de abril de 1839, y las que le dirijan los capitanes generales de los distri
tos militares en virtud déla autorización que se les concedió por la de 9 de agosto 
del mismo ano.

3 .1 El tamaño del Boletín ha de ser de á pliego de marquílla número 3, tira
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do en buen papel, de letra llamada de lectura, y cada plana llevará dos columnas 
de sesenta y ocho líneas cada una.

4 - Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna órden. reglamento etc. ni 
aun en letra glosilla, se aumentará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se Ínter rampa la inserción si el gefe político la considera ur
gente.

5a Los anuncios relativ >s á Amortizacinu se insertarán conforme á lo preve
nido en la Real órden de 8 de julio de 1838.

6:l Se darán boletines estruordinarios cuando el gefe político considere que no 
puede demorarse la circulación de alguna ó- den.

73 Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el gefe político <1 la reduc
ción, se insertarán gratuitamente.

8a En el primer bidetiu de cada mes se insertará aun cuando sea en suplemen
to, el índice de todas las órdenes del mes anterior, y el dia último del ano uno ge
neral conforme al que se le pase.por el gobierno político.

9a Por cada ejemplar de! Boletín se ha de pagar maravedises de vellón, 
pero nada por un ejemplar para la Biblioteca nacional, otro para la provincial, 
uno para el Consejo provincial, dos para el gobierno político, y uno para cada di
putado á córtes de la provincia miéntras las cortes estén reunidas.

1? Ha de cobrar por trimestres adelantados el precio de las suscriciones de 
los pueblos, según la nota de estos que le pasará el gefe político, al precio indicado, 
entendiéndose directamente con los alcaldes, á quienes será de abono este gasto, cu
ya satisfacción no sufrirá demora en caso alguno.

11a Se obliga el praponente á otorgar la correspondiente escritura de fianza á 
satisfacción del gefe político, por el importe de la mitad de las suscriciones de los 
Ayuntamientos.

¡ 2a Los gastos de la escritura de fianza serán de cuenta de! proponente.
13a Sí se presentara otra tí otras proposiciones iguales en el precio de cada 

ejemplar del Boletín, se conforma el proponente en que la suerte decida la persona 
á quien se ha de adjudicar-, pero si la proposición igual fuese hecha por el actual 
empresario del Boletín, será esta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que 
haga la propuesta.')

G? Inmediatamente después de leídos todos los pliegos de las propues
tas declarará el ge je político la adjudicación del Boletín.

'Fl El ge je político remitirá á este ministerio una relación de los perso
gas que hayan hecho proposiciones, con espresion de los precios, y de la ad
judicación que haya declarado.

8a El gefe político hará insertar en los Boletines del mes corriente esta 
Real orden para que se atengan á sus disposiciones los que soliciten la 
empresa.

9a Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones sobre Boletines 
°ficiales, de 20 de abril de 1833; 15 de marzo de 1835; 12 de julio de 1837;

13 y 9 de octubre de 1838; 5 y 6 de abril, y 9 de agosto de 1839, y 5 de 
<1brilde^U^. .

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes á su cumplimiento. Dios guarde á F. S. muchos años. Ma-
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drid 3 de setiembre de -Pida?.-Señor ge fe político de las islas Ba
leares.

Se publica en este periódico para que llegue a noticia de todas las personas 
que quieran interesarse en la redacción y publicación del Boletín oficial de esta 
provincia para el próximo año 1847. Palma 20 de setiembre de 1 84Ó.=Joaquin 
Maximiliano Gibert.

(Número 370.)
Sección de Administración.-Circular._¿a inobservancia de los bandos 

de policía urbana en esta capital y los mas de los pueblos de la provincia 
y el deseo de evitar desgracias (pie se reproducen con harta frecuencia por 
culpa de los que conducen carros, me ha determinado á dictar las disposi
ciones siguientes:

1 “ Pos carros deberán llevar una tablilla fija en la baranda izquierda 
con el número que les corresponda según el padrón que se formará en cada 
pueblo.

2'.1 Esta tablilla tendrá una cuarta en cuadro y en la parte superior de 
la misma llevará el nombre del pueblo y en la inferior el numera.

, 3? El dueño del corro que se encuentre en cualquiera punto de la pro- 
oincia sin este requisito incurrirá en la multa de veinte rs. vn.

4^ Los alcaldes y ayuntamientos quedan encargados de formar el es- 
presado padrón en el preciso tcimino de quince dias, y de proveer a los 
dueños de carros, de las mencionadas tablillas, mediante la retribución de 
un real devn. que deberá satisfacerse por cada una de ellas.

Los alcaldes, empleados de protección y seguridad pública y demas en
cargados de la observancia de los bandos de policía urbana, cuidarán de 
que tenga efecto lo prevenido en la disposición 3? arrestando tos contra
ventores y conduciéndoles á la presencia de la autoridad carrespondienle 
para que tenga lugar la exacción de la mulla indicada. Palma 20 de se
tiembre de -Joaquín Maximiliairo Gibert.

-W.-». O AZWV O ‘XVXrx.

(Número 37 1.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de rentas estancadas con fecha 31 de julio último me 
ha comunicado lo que sigue:

Reformada por el ministerio de Hacienda de acuerdo con el de Gracia y Justi' 
cia, la instrucción de i 8 de enero de 1 845, á que se atenían los visitadores de la 
renta de papel sellado y documentos de giro, remito á V. S. seis ejemplares de la 
nueva aprobada por S. M. la Reina para so cumplimiento y efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bolítin oficial de esta provincia para co
nocimiento del público y demas personas á quienes compete. Palma 20 de setiem
bre de 1846. ^Francisco Gil de Sola.
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335La instrucción que se cita es como sigue*.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Instrucción que deberán observar los visitadores de la renta del popel sellado y 
documentos de giro mandados establecer por Real órden de 27 de diciembre 
de 1844.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo i? Se establece un visitador general para todo el reino, y uno espe
cial en cada provincia.

Art. 2.0 Estos empleados serán considerados como meros comisionados, sin 
opción á sueldo ni otra retribución que la que se espresará.

Art. 3? Será remunerado el visitador general de su trabajo y de los gastos to
dos que le ocasione el desempeño de su encargo con un seis por ciento del importe 
de los aumentos que reciba la renta en todas las provincias, sirviendo de tipo el 
aprobado por S. M. ó que se apruebe en lo sucesivo.

Art. 4.0 Los visitadores de provincia tendrán opcion:
19 A la tercera parte de las multas que se impongan por la inobservancia de la 

Real cédula de 1 2 de mayo de i 8*24, conforme á su artículo 49.
2? A la mitad de las que también se impongan sobre documentos de giro, 

conforme al artículo 19 de la ley de 26 de mayo de 1835,
3? Al diez por ciento del importe de los aumentos de valores que por espen- 

dicion del papel sellado y documentos de giro reciba la renta, conforme al tipo se
ñalado en el artículo anterior.

Art. 5- L°s Intendentes de las provincias dispondrán el pago mensual de las 
cantidades que les correspondan percibir á los visitadores por los dos primeros con
ceptos espresados en el artículo anterior, en la forma establecida ó que se es
tableciere para satisfacer los gastos reproductivos de las demas rentas de es
tanco. ' - 1

Art. 69 Para que en el percibo de estas recompensas no haya dilación ni falta 
de exactitud, las administraciones del ramo facilitarán a los respectivos visitado
res una certificación que acredite los productos mensuales por multas Ó reintegros, 
y lo que corresponde al visitador por cada uno de los conceptos á que se refieran los 
ingresos que esprese la certificación.

Art. 7? Las administraciones de estancadas facilitarán ademas á los visitado
res otra certificación mensual que acredite los productos totales del ramo, con es
pecificación de lo quesea por espendicion de papel sellado y por documentos de 
giro, y por muItas Ó reintegros. Estos documentos servirán al visitador general 
para conocer el movimiento de la renta y el fruto de las visitas especiales, y de 

ase para la reclamación del seis por ciento que le está asignado en el artículo 3?, 
y del diez por ciento á los especiales en el caso tercero del artículo 49

Art. 8. 0 E| pago del seis y diez por ciento señalados respectivamente al vi
sitador general y á los especial-,s de provincia, se verificará por trimestres eu la 
lorma que espresa el artículo 5. 0 Pero no tendrá efecto el abono del importe del 
Premio de! último trimestre sin que preceda antes la liquidación general para que 
Se limite únicamente á los aumentos que reciba la renta en el año de que se trate, 
^mparaodo sus productos con la cantidad cuádruple del tipo que rija, En el caso’ 

- ’ • » ’ 
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de que hubiesen percibido los visitadores alguna cantidad de mas, dispondrá su 
reintegro el Intendente. . ,

Art. 9. 0 Para girar la visita y conocer fraudes, tanto respecto del papel se
llado como de documentos de giro, podrán valerse los visitadores de agentes de su 
confianza, recompensándolos de las cantidades que se les asignan.

Art. 10. Descubiertos que sean los fraudes, los visitadores impetrarán el ausilio 
de los intendentes para que por medio de las administraciones ó por apremios, en 
caso necesario, se hagan efectivas las condenaciones impuestas y las cantidades que 
resulten defraudadas á la renta. ' ,

Art. 11. Toda queja ó entorpecimiento que se suscite por consecuencia de la 
acción fiscal que deben ejercer los visitadores, se resolverá por las respectivas In
tendencias, sin perjuicio del recurso á los jueces y tribunales competentes en caso 
necesario.

DEL VISITADOR GENERAL.
Art. 12. El visitador general dependerá inmediatamente de la Dirección ge

neral del ramo, á quien dará conocimiento de los fraudes y abusos que advirtiere, 
á fin de que pueda adoptar las medidas convenientes para que desaparezcan aquellos 
á que no alcance su acción y la de los visitadoros de provincia, ó proponer al go
bierno las resoluciones ó aclaraciones que conceptúe oportunas.

Sus obligaciones son: , ,
1? Procurar que en todo el reinóse observen puntualmente las leyes orgáni

cas de la renta y las demas órdenes é instrucciones vigentes que las rigen.
2? Proponer á la Dirección general del ramo cuanto conceptúe útil para que 

los valores se eleven al tipo deque son susceptibles.
3? Resolver y contestar cuantas dudas y consultas le dirijan los visitadores de 

provincia, elevando á la Dirección general las que por su naturaleza no le com
peta ventilar por sí.

4? Facilitar el movimiento de la renta por medio de las certificaciones de que 
trata el artículo 7 0 , ó investigar la causa de la disminución de valores si la hu
biese, para adoptar las medidas convenientes.

5? Trasladarse con conocimiento de la Dirección general adonde el servicio lo 
exija,' para residenciar á los visitadores de provincia en el caso de que la acción 
fiscal de estos no se ejerza cual corresponde.

DE LOS VISITADORES DE PROVINCIA.

Art. 13. Los visitadores de provincia dependerán inmediatamente del gene
ral, escepto en su nombramiento y separación, y se entenderán directamente con 
él en todo lo concerniente al ramo, sin perjuicio de ejercer las visitas y demas 
actos que el Intendente de la provincia disponga para promover los valores de 
la renta.

Sus obligaciones son: ,
1? Procurar que en sus respectivas provincias se observen con puntualidad las 

leyese instrucciones que rigen la renta, dando cuenta al Intendente de cualquiera 
infracción que descubran, para que este, por los medios de su autoridad y el au 
silio de los jueces y tribunales en caso necesario, la remedien y castiguen con ar
reglo á las leyes del ramo.

2. Solicitar de la Intendencia las medidas que considere útiles al aumento de
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valores, teniendo especial cuidado de la puntual observancia del artículo 50 de la 
*3 Real cédula de 1 2 de mayo de 1824, con las escepciones que marcan las Reales 
drdenes de 9 de febrero de 1831 y 17 de setiembre de 1834.

3. Visitar en fin de cada mes las espendedurías de las capitales de provincia, 
recontando y tomando nota de las existencias que remitirá á la administración de 
estancadas de la provincia, para que con presencia de ellas se forme la liquidación 
de sus consumos, practicando lo mismo con las administraciones subalternas cuan
do los Intendentes ó administradores de rentas lo dispongan, á fin de cumplir y 
llevar á puntual efecto la Real orden de 9 de octubre de 1826, y circular de la 
Dirección general de rentas de 27 de octubre del mismo ano.

4. Visitar las escribanías de cámara de las audiencias y tribunales superiores, 
civiles, militares ó eclesiásticos, y las de los juzgados y públicas del número, exa
minando con la mayor escrupulosidad los protocolos de los que sirven estos oficios, 
cangas y pleitos fenecidos desde 183960 adelante, para saber si se ba usado y se 
usa drl papel correspondiente, y reclamar la imposición de responsabilidad contra 
los contraventores. Para la ejecución de estas visitas ha de preceder el permiso 
del regenteó presidente del tribunal ó del juez á quien esté subordinado inmedia
tamente el escribano ó notario cuyo oficio haya de reconocerse, y tanto el regente 
ó presidente como el juez respectivo, podrán adoptar los medios oportunos para 
que no se altere la integridad de los documentos, ni se estravien, ni se examinen 
los que fueren reservados; aunque prestando toda la cooperación debida en todo lo 
que no ofrezca muy grave inconveniente.

5. Visitar y examinar con igual detención las secretarías de ayuntamientos y 
Sus libros de actas, y los de las Diputaciones y Consejos provinciales, fabricas y 
cofradías, y demas que según la Real cédula de 1824 deban estar escritos en papel 
Sellado.

6. Cooperar á que en las tasaciones de causas de oficio y asuntos de pobres, se 
sefiale á la Hacienda pública lo que legítimamente la corresponda por reintegro de 
la renta, á cuyo fin se pondrán de acuerdo con el fiscal de S. M. en la audiencia 
respectiva, ó con los promotores en su caso, para que estos hagan las gestiones y 
reclamaciones con venientes.

7. Cuidar muy especialmente de que se hagan efectivos los reintegros en las 
causas criminales y pleitos de pobres deque habla la obligación anterior, asi como 
•as multas que se impongan, sin permitir que se sujete la renta á prorateos, cuan
do no haya bienes para satisfacer á todos los acreedores: que se haga efectivo el va- 
•“r del papel correspondiente á indos los espedientes de subastas de bienes naciona
les, cualquiera que s-a su cuantíi, teniendo presente que la exención de derechos 
c°ncedida por Real órden de 29 de setiembre de 1843, no corresponde el papel 
86Uado que deb.e emplearse en ellos. Para todas estas reclamaciones, se entenderán 
c°n el fiscal ó promotor re-pectivo; pero remitiendo copia de ellas al Intendente 
Para que por su parte contribuya a conseguir el justo reintegro á la Hacienda.

8. Las informaciones de pobreza se practicarán ante las audiencias y jueces 
de primera insiancia, con citación de los fiscales de ellas ó promotores fiscales de 

juzgadas, quienes cuidarán celosamente de que no se despache por pobre en 
*as actuaciones judiciales mas que á las personas á quienes las leyes conceden este 
^neficto^ á cuyo efecto vigila ráu sobre la observancia del artículo 626 de losaran- 
0ele3 judiciales. También cuidará el ministerio fiscal de exigir que á las personas á 
Quienes se deniegue el beneficio de despachárseles como pobres, se les obligue á 
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reintegrar e! papel sellado invertido. Los visitadores, sin embargo, harán presente 
al ministerio fiscal cualquiera noticia que pudiera ser beneficiosa á los intereses de 
la Hacienda respecto á la situación y circunstancias del que solicite la defensa 
por pobre.

9. El reintegro del papel sellado de oficio y pobre que haya de hacerse á la 
Hacienda en las causas de pleitos de pobres en que deba tener lugar, se verificará 
en lo sucesivo con el papel sellado correspondiente en la forma y con las clasifica
ciones que espresa la regla 6, colocándose en los referidos autos ó procesos tantos 
pliegos del sello que corresponda, cuantos sean los de oficio ó de pobres que deban 
reintegrarse.

10. En cada hoja de papel de reintegro, después de asparse, se hará una ano
tación en que se esprese lo siguiente: Reintegro mandado hacer por providencia de 
tal fecha en tal pleito ó causa criminal. Esta nota se firmará en cada hoja de papel 
de reintegro por el jot z y escribano del pleito y causa, ó por el ministro mas 
moderno de la sala respectiva y por el escribano de cámara á quien corresponda, 
si el asunto estuviere pendiente en tribunal colegiado, y cada hoja se foliará según 
el lugar que en el mismo ocupe.

11. Si después de mandado hacer algún reintegróse procediere en la sustan- 
ciacion sin hacerse efectivo, serán responsables de su importe y del cuatro tanto el 
juez y escribano actuario.

12. Los visitadores tendrán presentes las reglas precedentes al hacer las-visitas 
de las escribanías para pedir el castigo de las que no las hubiesen observado, y el 
reintegro á la Hacienda en las causas ó pleitos en que no estuviese hecho en la for
ma que queda establecida.

13. Cuando en las visitas que practiquen resultasen fraudes, estenderan una 
acta bien circunstanciada y espresiva de los que fueren, y harán firmarla á la 
persona á cuyo cargo estuvieren los documentos ó libros.visitados, firmándola tam
bién el visitador para terminar el acto.

1 4. Sacarán copia literal de la acta que menciona el artículo anterior, y pasarán 
al Intendente la original con su informe razonado y manifestativo de la legislación 
infringida, para que guberneti vamente, y después de oido el dictamen de la admi
nistración del ramo y del asesor de derecho, decrete el reintegro del papel corres
pondiente, é imponga á los contra ventores las penas á que se hiciesen acreedores, 
y que deberán indicar en so inform-, sin perjuicio de que los interesados puedan 
recurrir al tribunal de L subdelegacion.

¡5 . Las copias de las actas con qoe deben quedarse las colocarán en un legajo 
por orden de fechas, para que en todo tiempo acrediten sus trabajos y sirvan para 
otros objetos de que se hablará mas adelante.

16. Si la resolución del Intendente, que debe ser gubernativa, se retrasase 
mas de lo regular, le recordarán el pronto despacho por medio de oficio atento.

17. Como puede suceder que alguna resolución no satisfaga los deseos del visi
tador, que deben ser siempre ajustados ala ley, en este caso remitirán al visitador 
general copia literal del acta del informe que han dado al Intendente, esponiendo 
todas las razones en qne se apoyen, con cuanto se les ofrezca en el particular para 
los efectos convenientes.

18. En el caso que en los libros ó documentos visitados no encontrasen ningu
na defraudación, espedirán una certificación simple que asi lo demuestre, y la en
tregarán á la persona custcdio de aquellos para que la una á continuación y sirva 
de garantía en todo tiempo.
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19- Cuando encuentren en algún espediente papel reintegrado, cuidaran de 
que en todas las hojas conste su adjudicación y pertenencia, para evitar que ese 
mismo papel sin dicha circunstancia pudiera servir para otros espedientes que hu
bieren de visitar en lo sucesivo.

20. En toda actuación judicial en que haya d se presente copia de algún docu- 
uirnto público, cuidará el juez y escribano de que dicha copia esté estendida en 
papel del sello correspondiente, y de lo contrario serán responsables cou el cuatro 
tanto. Si el documento se presenta en tribunal superior ó en el supremo, el relator 
y escribano de cámara respectivo tendrán obligación de reconocer si aquella copia 
está estendida en el papel que corresponde: darán cuenta al tribunal si lo estuvie- 
»e, y serán responsables si no lo hicieren.

2 i. Los escribanos de hipotecas se abstendrán bajo de su responsabilidad y de 
ser cómplices en la defraudación, de tomar razón de las escrituras y documentos 
que se les presenten para su registro en otro papel diferente del prevenido en las 
instrucciones. Los visitadores cuidarán de que asi se cumpla.

22. Feneciendo frecuenten)' nte ante los jueces y alcaldes constitucionales mu
chos negocios por no haberse apelado del auto definitivo, ó por haber transigido ó 
convenídose las partes, cuidará el visitador de que se verifiquen los reintegros del 
papel que corresponda, bajo la» reglas anteriormente espresadas.

23. Vigilar igualmente que las órdenes espedidas para pagos de cantidades me
nores por los jueces de primera instancia y alcaldes constitucionales y las diligen
cias que para hacerlas efectivas se estienden por los alguaciles ó ministros ejecuto
res, se espidan en papel del sello correspondiente.

24. Finalmente, evacuar los informes y practicar las diligenc'ias que los admi
nistradores de provincia como representantes de la Hacienda acordaren para pro
mover los valores de la renta.

25. Quedan derogadas las Reales órdenes de 7 de junio de 1829, 30 de setiem
bre de 1834 y las demas que puedan oponerse a) cumplimiento de esta ins
trucción.

26. Los recaudadores de costas sin embargo continuarán haciendo efectivas las 
cantidades que por reintegro de papel sellado se hayan asignado á la Hacienda 
pública en los espedientes criminales y de pobres sentenciados y ultimados basta 
el di a en que se publique esta instrucción en los respectivos tribunales, desde cuya 
lecha empezarán regir.

27. Las disposiciones que preceden serán todas exactamente observadas por 
los tribunales y juzgados eclesiásticos, civiles, militares, de marina, de rentas y 
couvercio.

Madrid 18 de julio de 1846. —Diego López Ballesteros.

(Número 372.)
La Dirección general de Aduanas y Aranceles^ me ha comunicado la 

Clrcular que sigue.
Habiéndose acudido á esta Dirección en queja de haberse detenido en 

Una de las Aduanas del Hcino seis custodia» de latón ó metal plateado que 
c°n otros efectos de bisutería procedentes del estrangero se presentaron al 
“deudo; previos los reconocimientos periciales de la muestra que ha tenido á 
4 vista, y de cuanto resulta del espediente instruido al efecto, acordó: «que 
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no alistante la prohibición del Arancel, partida tercera del folio 79, puosos 
y se entiende respecto de los objetos que por sus gcroglifb'os ó por cual
quiera otra razón ridiculicen nuestra Heligiou; romo las rustodriS de (¡ue se 
trata no se hallen en este caso, v puesto qne por el mismo Arancel y su 
partida 389 son prrmilida* las cruces y crucifijos <Jc cualquiera materia, que 
no ménos representan objetos sagrados, se admitan por analogía y avalúo 
con los derechos que espresa la precitada pulida 389 doI referido Arancel.»

A fin de evitar dudas y reclamaciones, y pna no privar á las iglesias de 
poca riqueza la adqui'i- ion con coito es!ipenflio tic eslos objetos tan necesa
rios al servicio de lus altares, lo traslada á V. S. la Direccimi para que en 
los casos idénticos ó análogas que puedan ofrecerse en las Aduanas de esa 
provincia, sirva de paúl • en las operaciones del despacho. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 96 de agosto de 1846é-P. A.-Agustín de la Lia* 
vé.-Sr. Intendente de las islas Baleares.

Lo que he depuesto se inserte en el Boletín oficial y demás periódicos 
de esta capital para conocimiento del público y (lernas personas a quienes 
compete. Palma 90 de setiembre de 1846._Francisco Gil de Sola.

(Número 373 )
La Direcion general de yl luanas y Aranceles, me ha comunicado la 

circular siguiente.
Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Administrador de la 

Aduana de Irun lo que sigue.-En vista del espediente inst।ui'lo á instancia 
de D. Pedro Miranda, pidiendo se modifique la escesiva cantidad de dos mil 
trescientos cúrenla reales que esa Aduana trata de exigirle por la introduc
ción de una araña de bronce que ha hecho venir de Fiaocia, ó bien se le per
mita reesportarla; esta Dirección ha resuelto que tanto dicha araña como las 
que de igual materia se prscoten á lo sucesivo al despacho, se adeudcu por 
analogía con el pago de los derechos designados á los candeleros del propio 
metal en la partida número 969 del Arancel de importación del estrangero. 
-Y la Dirección lo traslada a V. S. para los efectos correspondientes en las 
Aduanas de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
sttiernbie de 1846.-P. A.-Agustín de la Llave.-Sr. Intendente de las Ba
leares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia y 
demas periódicos de esta capital paro noticia del público y demas á quie
nes compete. Palma 90 de setiembre de 1846.-Francisco Gil de Soló.

(Número 374.)
La Dirección general del Tesoro público con fecha 7 del actual me dice lo que 

sigue.
Con fecha 13 de agosto último se ha comunicado á esta Dirección por el mi' 

nisteriode Hacienda la Real órden siguiente.—El Sr. Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al director general de Contribuciones indirectas lo que sigue.—D® 
conformidad S. M. con lo espuesto por la Contaduría general del reino en so co
municación de 23 de abril último, al proponer qoe lascarlas de pago proceden
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tes del impuesto estraordinario mandado exigir á la provincia de Gerona por el 
capitán general de Cataluña en el año de 1839, se admitan a los pueblos á cuyo 
lavor se bailen espedida» en pago de las contribuciones que adeuden basta fin de 
diciembre del de 1 844; y teniendo presente que los documentos están en idéntico 
caso que los espresados por la Tesorería de Murcia al vecindario y comercio de 
rita capital por el anticipo que hicieron para ausiliar á las tropas que sitiaron á 
Cartagena y Alicante á principios del mismo ano de 1844, se ha servido resol
ver que la Real Orden de 9 de marzo ultimo por la cual se mando que las referi
das cartas de pago á favor del vecindario y comercio de Murcia fuesen admitidas 
1 n cuenta de cpntribuciouei hasta fin del espresado año de 1844, sea estensiva tanto 
a las cartas de pago de la lesorería de rentas de Gerona, como igualmente á las 
demas que reúnan las mismas circmistancias,. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.-De la propia órden comunicada pbr el 
riifiidu Sr. ministro lo traslado a V. S. para los mismos fines. = Lo que manifiesto 
á V. S. para su conocimiento y efectos que son consiguientes.

¿o que, he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial de la provincia para noti
cia del público y de los ayuntamientos de la misma. Palma 20 de setiembre de 
1846. — Fruni ¿seo Gil de Sola.

' (Ndmero 375.)
La Dirección general de contribuciones directas, me ha comunicado la Real 

tndeu que sigue.
El Kscmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dirección general, 

con fi cha 11 del presente me*, I- Real orden siguiente. =«Enten.da S. M. por la 
c^p')sicion de V. S. de techa 2 del corriente de la conveniencia y aun necesid ad 
que hay de aumentar el premio que por los artículos 25 y 62 de la Real instruc- 
-ion de 5 de setiem hre de. 1845, está señalado parala cobranza, conducción y en- 
•rega en las arcas del Tesoro de los cupos de Ia c< otribucion territorial; se ha servi
do aprobarlo dentro de los límites del cuatro por ciento concedido por la ley de 
l)r«supur$tus fecha 23 de mayo del mismo año, mandando en consecuencia que la 
distribución de estr premio de reparto y cobranza se verifique, con reforma en es- 
*a parte de lo establ ci lo en aqu-lla insti uccioir, bajo las reglas siguientes: 1? que 
1 olas capitales de prosincii en d'mdr, c«ui arreglo al artículo 60 del Real decre- 
*" de 23 de miyo de 1845. lia .-ido y es obligatorio a la Hacienda encargarse des- 
1 e luego de la cobranza, el cuatro p r ciento del total recargo sobre el cupo terri- 
brial se destine á saber: ir s rea les vei ote ma ta ved ís al premio esclusi vamente de 

'- 'branza, y los catorce <uirav -dís restantes a los Ayuntamientos de las mismas ca- 
P'talesen remun-racion del p-qu ñ . gr^toque les ocasiónela ejecución de los re
Partimientos; entendiéndose lo mismo respecto de los pueblos en que ademas se ha- 
J1- también la cobranza establecida por cui nt.i y responsabilidad directa con la 

dministracion: 2? que en los demas pueblos en que la cobranza, por falta de re- 
'-yudadorcs nombrados por la Hacienda, corra ‘■n el día á cargo de sus Ayünta- 
"‘•eutos, quede subsistente por ahora la distribución del mismo cuatro j)or ciento he-

por el artículo 62 de la Real instrucción dr 5 de setiimbre de 1845, según el 
' üi,l se aplica para premio de cobranza y conducción el tres por ciento, y del real 
^s,ante veintiocho maravedís á los Ayuntamientos y seis á la Administración pa- 

gastos de repartimiento, con sujeción a lo establecido en este caso por el artículo 
3 de la misma instrucción: 3? que á proporcioa que se consiga en ¡os pueblos el es-

M.C.D. 2022



342 .
tablecimiento de recaudadores y cobradores por cuenta de la Hacienda y con las 
garantías y responsabilidades establecidas por dicha Real instrucción de 5 de se
tiembre y Real órden de 23 de mayo de este efío, se les aplique el premio de tres 
reales veinte maravedís fijados en la misma Contribución Territorial por la regla 
j?, y á los Ayuntamientos los catorce maravedís restantes al completo recargo del 
cuatro por ciento como allí queda prevenido: 4? y última, que la división que aho
ra se hace de este cuatro por ciento de premio en las capitales de provincia y de
mas pueblos en donde la cobranza corre ya por cuenta de la Hacienda, se verifique 
ó rija desde i? de octubre próximo en que empieza á correr el cuarto y último 
trimestre del presente ano. De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.z>=La traslada á V. S. esta Dirección general para los 
mismos fines, con encargo de que se sirva publicarla por medio del Boletin oficial, 
dando aviso del recibo y de haberlo verificado. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 14 de setiembre de 1846.zzjosé Sánchez Ocana.nSr. Intendente de las is
las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta provincia para co
nocimiento de los Ayuntamientos de la misma^ y demas d quienes compete. Palmo 
20 de setiembre de 1846 .—Francisco Gil de Sola.

— — o—o —o —o-----

JUNTA SUPREMA DE GOBIERNO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS.
Esta Junta en sesión de 15 de los corrientes ha tenido á bien incorporar á 

este ilustre colegio el licenciado en jurisprudencia D. Francisco Pou y Bonet, 
y acordar que se publique. Palma 16 de setiembre de 1846.—Bernardo Na
dal, decano.zzP. A. D. L. J.—Juan Bautista Socías, contador secretario.

—o——o— — o—

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp f Pascual.
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